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2 	" 	ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO:  WuQ»Q - 

scAu 	Ey3 Ciudad de Asunción, República del Paraguay, 	" - 	días 
S" 	 4CtbiQ10•— 	el año dos mil diecis 	estando reunidos 

a de Acuerdos, los Excelentísimos Señores Ministros & la Corte Suprema de 
'cia, Sala Penal, LUIS MARIA BENITEZ RIERA, SINDULFO BLANCO y 

ALICIA BEATRIZ PUCHETA DE CORREA, ante mí, la Secretaria autorizante, 
se trajo a acuerdo el expediente: "MARIO SANABRIA LEGUIZAMON 
CONTRA RES. DGJP N° 887 DEL 30/ABRIL/13 DICT. POR LA DIRECCION 
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA" a fin de resolver los recursos de apelación y nulidad interpuestos por 
la parte actora contra el Acuerdo y Sentencia N° 178, de fecha 6 de julio de 2015 
dictado por el Tribunal de Cuentas, Primera Sala. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Penal, resolvió plantear las siguientes: 	  

CUESTIONES: 
¿Es nula la sentencia apelada? 
En caso contrario, ¿se halla ajustada a derecho? 

Practicado el sorteo de ley, para determinar el orden de votación dio el 
siguiente resultado: PUCHETA DE CORREA, BLANCO y BENITEZ RIERA.--- 

CORTE 
SVPREMA 
DEjUSTICIA Ex etpile 	"MARIO 	SANABRIA 1 

LEGUIZAMON CONTRA RES. DGJP N° 887 
DEL 30/ABRIL/13 DICT. POR LA DIRECCION 
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA". 	 

A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, la DRA. ALICIA 
PUCHETA DE CORREA DIJO: La parte recurrente no fundó en forma expresa el 
recurso de nulidad. Por otro lado, no se observa en la Resolución recurrida vicios o 
defectos que ameriten la declaración de oficio de su nulidad en los términos 
autorizados por los Arts. 113 y 404 del Código Procesal Civil. Corresponde en 
consecuencia desestimar este Recurso. ES MI VOTO. 	  

A sus turnos, los Dres. BLANCO y BENITEZ RIERA: manifiestan que se 
adhieren al voto que antecede, por compartir los mismos fundamentos. 	  

A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, la DRA. ALICIA 
PUCHETA DE CORREA DIJO: El Tribunal de Cuentas, Primera Sala, por 
Acuerdo y Sentencia N° 178, resolvió: "I.- NO HACER LUGAR, a la presente 
demanda contencioso administr 	instaurada en estos autos por el Sr. MARIO 
SANABRIA LEGUIZAMO , por der cho propio y bajo patrocinio de abogado 
contra la Res. DGJP 887 DEL 0 DE ABRIL DE 2013, DICTADA POR LA 
DIRECCION GENE t L DE JU LACIOPENSIONES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA, de c formidad 	undamentos del considerando de la presente 
resolución y en onsecuenci• CONFIRMAR, en todos sus términos la Res. 
DGJP N° 887 DEL 30 D ABRIL DE 2013, DICTA DA POR LA DIRECCION 
PENE DE BILACI • ES Y PENSIONES DE INISTERIO D HACIENDA, 

ida y de acu rdo con los funda 	t. y en las cond",  l'irles expresadas 
Luis • Benítez Riera 	

" Ministro 	
Alici • Pucheta de Correa 	Si 	 •  

inistra 

111 
2 	" 	ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO:  WuQ»Q - 

scAu 	Ey3 Ciudad de Asunción, República del Paraguay, 	" - 	días 
S" 	 4CtbiQ10•— 	el año dos mil diecis 	estando reunidos 

a de Acuerdos, los Excelentísimos Señores Ministros & la Corte Suprema de 
'cia, Sala Penal, LUIS MARIA BENITEZ RIERA, SINDULFO BLANCO y 

ALICIA BEATRIZ PUCHETA DE CORREA, ante mí, la Secretaria autorizante, 
se trajo a acuerdo el expediente: "MARIO SANABRIA LEGUIZAMON 
CONTRA RES. DGJP N° 887 DEL 30/ABRIL/13 DICT. POR LA DIRECCION 
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA" a fin de resolver los recursos de apelación y nulidad interpuestos por 
la parte actora contra el Acuerdo y Sentencia N° 178, de fecha 6 de julio de 2015 
dictado por el Tribunal de Cuentas, Primera Sala. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Penal, resolvió plantear las siguientes: 	  

CUESTIONES: 
¿Es nula la sentencia apelada? 
En caso contrario, ¿se halla ajustada a derecho? 

Practicado el sorteo de ley, para determinar el orden de votación dio el 
siguiente resultado: PUCHETA DE CORREA, BLANCO y BENITEZ RIERA.--- 

CORTE 
SVPREMA 
DEjUSTICIA Ex etpile 	"MARIO 	SANABRIA 1 

LEGUIZAMON CONTRA RES. DGJP N° 887 
DEL 30/ABRIL/13 DICT. POR LA DIRECCION 
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA". 	 

A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, la DRA. ALICIA 
PUCHETA DE CORREA DIJO: La parte recurrente no fundó en forma expresa el 
recurso de nulidad. Por otro lado, no se observa en la Resolución recurrida vicios o 
defectos que ameriten la declaración de oficio de su nulidad en los términos 
autorizados por los Arts. 113 y 404 del Código Procesal Civil. Corresponde en 
consecuencia desestimar este Recurso. ES MI VOTO. 	  

A sus turnos, los Dres. BLANCO y BENITEZ RIERA: manifiestan que se 
adhieren al voto que antecede, por compartir los mismos fundamentos. 	  

A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, la DRA. ALICIA 
PUCHETA DE CORREA DIJO: El Tribunal de Cuentas, Primera Sala, por 
Acuerdo y Sentencia N° 178, resolvió: "I.- NO HACER LUGAR, a la presente 
demanda contencioso administr 	instaurada en estos autos por el Sr. MARIO 
SANABRIA LEGUIZAMO , por der cho propio y bajo patrocinio de abogado 
contra la Res. DGJP 887 DEL 0 DE ABRIL DE 2013, DICTADA POR LA 
DIRECCION GENE t L DE JU LACIOPENSIONES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA, de c formidad 	undamentos del considerando de la presente 
resolución y en onsecuenci• CONFIRMAR, en todos sus términos la Res. 
DGJP N° 887 DEL 30 D ABRIL DE 2013, DICTA DA POR LA DIRECCION 
PENE DE BILACI • ES Y PENSIONES DE INISTERIO D HACIENDA, 

ida y de acu rdo con los funda 	t. y en las cond",  l'irles expresadas 
Luis • Benítez Riera 	

" Ministro 	
Alici • Pucheta de Correa 	Si 	 •  

inistra 



2 

en el exordio de la presente Resolución 3.- IMPONER las costas a la 
perdidosa... ". 

Dicho fallo fue apelado por la parte actora, en los términos del escrito que 
rola a fs. 198/206, alegando cuanto sigue: "Mi parte se agravia respecto del fallo 
recurrido, y nos ratificamos en el sentido que debía además ser aplicable el Art. 142 
de la Ley 1626/00 de la Función Publica por su especialidad sobre el tema de la 
desvinculación y sus efectos; en tanto la Administración refiere que tratándose de 
una jubilación extraordinaria las leyes aplicables son las de REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO. El Tribunal de Cuentas sostiene que la 
norma jurídica aplicable no es el Art. 142 de la Ley 1.626, porque —supuestamente y 
a criterio del Excmo. Tribunal- rige para el proceso del retiro voluntario y no para 
los procesos del beneficio de la jubilación extraordinaria que se rige por su propia 
Ley (...) La aplicación de la interpretación propuesta en el fallo no es coherente con 
las finalidades establecidas en el sistema de la Ley 1626/2000, que versan sobre la 
situación jurídica del funcionario público. Principalmente porque el fallo propone la 
idea de que la conclusión del contrato de la función pública, del empleado público 
supone la terminación de aplicación de sus normas a su status jurídico. ...". (sic) 	 

La parte demandada, contesta los agravios a razón de lo expuesto en el escrito 
obrante a fs. 214/217 de esta demanda aludiendo que la Sentencia recurrida debe ser 
confirmada. 	  

Entrando a analizar el fondo de la cuestión traída a estudio, se concluye que la 
cuestión a determinar si la jubilación concedida de conformidad a lo dispuesto a la 
Ley 2345/03 se ajusta a derecho, o por el contrario corresponde que la misma sea 
concedida conforme a lo establecido en el Art. 142 de la Ley 1626/00. 	  

En primer es necesario trascribir las normas invocadas por las partes. La parte 
actora sostiene que la jubilación otorgada por la Administración debe ser calculada 
conforme a lo que el Art. 142 de la Ley 1.626/00 dispone. El referido Artículo señala: 
"El Poder Ejecutivo podrá reorganizar la administración pública, previendo para 
los afectados un sistema de retiro voluntario basado en jubilaciones anticipadas 

	

equivalentes a los porcentajes que corresponderían de la jubilación ordinaria según 	e 
el tiempo de aporte a la caja respectiva, conforme a la escala que se indica más 
adelante y el funcionario tenga más de cincuenta años de edad o, alternativamente, 
indemnizaciones compensatorias proporcionales a su antigüedad y sujetas a los 
montos que al respecto establezca el Código del Trabajo para el despido 
injustificado. La escala correspondiente se detalla a continuación: 

15 años - 50% 	21 años - 68% 	27 años - 88% 
16 años - 53% 	22 años - 71% 	28 años - 92% 
17 años - 56% 	23 años - 74% 	29 años - 96% 
18 años - 59% 	24 años - 77% 	30 años - 100% 
19 años - 62% 	25 años - 80% 
20 años - 65% 	26 años - 84%". 	  
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Luis M 
VOT 

Dan' 
ciad 

Benítez Riera 
inisuo 

ta de Correa SI 
Ministra 

CORTE 
SUPREMA 
DEJUSTICIA Expediente: 	"MARIO 	SANABRIA 3 

LEGUIZAMON CONTRA RES. DGJP N° 887 
DEL 30/ABRIL/13 DICT. POR LA DIRECCION 
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA". 	 

Par su parte, el representante del Ministerio de Hacienda alega que la 
iibila4n se ajusta a derecho, pues la misma fue otorgada en virtud a lo dispuesto en 

Le/2345/03. Dicha Ley en su Art. 110  dispone: "Pueden acceder al beneficio de 
Sión de invalidez, ya sea común o por accidente de trabajo, los aportantes menores 

de sesenta y dos años que tengan una antigüedad mínima de diez años de servicio. El 
monto inicial del beneficio se calcula multiplicando la Tasa de Sustitución 
correspondiente por la Remuneración Base definida en el Artículo 5° de esta ley. La 
Tasa de Sustitución dependerá de la, antigüedad al momento de certificarse la 
invalidez, y será del 47% para aquéllos_ con antigüedad de entre diez a veinte años de 
servicio, porcentaje que se incrementará en 2,7 puntos porcentuales por cada año de 
servicio adicional, hasta un tope del 100%. La invalidez deberá ser certificada por una • 

	

	Junta Médica del Ministerio de Salud, según una reglamentación que será redactada 
por una Comisión conformada por el Director de Jubilaciones y Pensiones del 
Ministerio de Hacienda, un representante del Ministerio de Salud y un representante de 
la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, y aprobada 
por decreto del Poder Ejecutivo". 	  

Pasando al estudio de la cuestión, se observa que si bien el accionante fue 
incluido en la nómina de funcionarios beneficiados con el retiro voluntario en fecha 4 
de marzo de 2011 (fs. 30/32), a fojas 38 rola el formulario de solicitud por el cual el 
señor Mario Sanabria Leguizamón, en fecha 3 de mayo de 2011, solicita se le otorgue 
la Jubilación por invalidez. Ante la solicitud formulada el Ministerio de Hacienda, 
por Resolución N° 1517/2011, concede la pensión por invalidez en mérito a los 29 
años y 1 mes de servicios prestados, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 110  de 
la Ley 2345/03. En ese sentido, es necesario dejar en claro que la jubilación otorgada 
se ajusta a derecho pues, el hecho que el funcionario se haya acogido al retiro 
voluntario no implica que el haber jubilatorio deba concederse bajo otros porcentajes 
distintos al establecido para la jubilación ordinaria en el Art. 11° de la Ley 2345/03, 
pues el régimen jubilatorio de los funcionarios de la administración pública se rige 
por la Ley 2345/03. 	  

Consecuentemente, al no ser aplicable el Art. 142 de la Ley 1626/00 a los 
efectos de calcular el haber jubilatorio de los funcionarios que cumplen con los 
requisitos para acogerse a la jubilación- por invalidez, el acto administrativo se ajusta 
a derecho pues fue dictado de conformidad a lo dispuesto en el Art. 11 de la Ley 
2345/03, plenamente aplicabl 	ionarios de la administración pública que se 
acogen al régimen jubilat•o. 

En base a 1.: consider 
citadas, corresp de CON 
mismas deben ponerse e 
dis uesto en 1 ws Arts. 193 

dante tuó con ra 

as precedentemente y las normas legales 
el fallo apelado. En cuanto a las costas, las 

el orden causado en ambas instancias, en virtud a lo 
y 205 del Código Procesal C* il, en ate ción a que la 

nable convicción acerca d 	erecho e 1 asistía. ES MI 
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A su turno, el Dr. SINDULFO BLANCO dijo: expresa que si bien comparte 
las argumentaciones jurídicas vertidas por la Ministra Pucheta de Correa se permite 
efectuar las siguientes exposiciones jurídicas. 	  

Conforme al relato de antecedentes del recurso interpuesto en contra de la 
resolución puesta bajo observación, que fuera realizado en el voto antecedente, puede 
verificarse que el apelante peticiona la aplicación del Art. 142 de la Ley 1626/00 en 
lugar del Art. 11 de la Ley 2345/03 a la solicitud efectuada por su representado, el 
señor MARIO SANABRIA LEGUIZAMON, ante la Dirección General de Pensiones 
y Jubilaciones del Ministerio de Hacienda. 	  

En dicha búsqueda, esgrime que el monto otorgado, de Gs. 2.096.758, en 
concepto de Pensión por Invalidez para un funcionario con 27 años de servicio en 
ningún sentido podría interpretarse o parametrizarse dentro del concepto de 
SALARIO DIGNO, cuando debía corresponderle el 88% conforme a la Ley 
reclamada. Afirma asimismo que es prueba del retiro voluntario una nómina inserta a 
foja 32 de autos aprobada por Resolución emanada del Ministro de Agricultura y 
Ganadería, fs. 30 de autos, concluyendo que el acceso a la jubilación se ha iniciado 
debido al RETIRO VOLUNTARIO implementado por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 	  

De lo extractado, y de la lectura en detalle del escrito de apelación, se deduce 
que lo que solicita el recurrente es que a la "jubilación" otorgada a su cliente no se la 
considere Pensión por Invalidez sino Jubilación anticipada por Retiro Voluntario, y 
en tal sentido aplicar el porcentaje establecido en el Art. 142 por los 30 años de 
servicio que posee su representado. 	  

Lo solicitado no puede ser considerado sino desatinado puesto que los 
elementos de prueba en los que sustenta que se trata de una jubilación anticipada por 
retiro voluntario hacen referencia, en verdad, a que el señor CELESTINO 
PORTILLO LEIVA fue dado de baja del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
según lo establecido en la Resolución N° 277/11 (fs. 30), en la misma se lee: "Art. 1.-
Apruébase la nómina de 56 (cincuenta y seis) Funcionarios Permanentes del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) , beneficiados del Programa de Retiro 
Voluntario [...] y de Anexo de 3 (tres) páginas que forma parte integrante de la 
misma." En el anexo 2 de la referida resolución consta el nombre del accionante, en 
el numeral 50 y se constata una liquidación en la cual se le otorga 90 días de 
preaviso, 900 días de indemnización, así como aguinaldo totalizando la suma de Gs. 
120.514.766 (CIENTO VEINTE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS). 	  

Ahora bien, conforme a dichos datos y sabiendo que lo que pretende el 
recurrente es la aplicación de la Ley 1626/2000, en su artículo 142, conviene 
transcribirlo, a fin de comprender el alcance jurídico de la misma y la decisión 
asumida en la presente resolución. 	  
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